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FLEXIBILIDAD LABORAL 

Y 

OUTSOURCING



había una empresa estable 
organizada  con  vocación de 
permanencia.

Vivimos en un contexto 
caracterizado por rasgos bien 
deferentes.

NUEVO ENTORNO EMPRESARIAL



Hace Hace éénfasis, aunque no de manera nfasis, aunque no de manera 
excluyente, en la individualizaciexcluyente, en la individualizacióón de la n de la 
relacirelacióón laboral frente a normas marco, n laboral frente a normas marco, 
generales, establecidas por el Estado o por generales, establecidas por el Estado o por 
acuerdo entre las organizaciones acuerdo entre las organizaciones 
empresariales y sindicales, de modo empresariales y sindicales, de modo 
centralizado y general.centralizado y general.

Se dejan amplios espacios a lo especSe dejan amplios espacios a lo especíífico , fico , 
singular e individualsingular e individual..

FLEXIBILIZACIÓN LABORAL



LA FLEXIBILIDAD LABORAL Y LA LA FLEXIBILIDAD LABORAL Y LA 
INDIVIDUALIZACIINDIVIDUALIZACIÓÓN DE LAS RELACIONES N DE LAS RELACIONES 
LABORALES, SON DOS MANIFESTACIONES DE LABORALES, SON DOS MANIFESTACIONES DE 
UNA MISMA NECESIDAD EMPRESARIALUNA MISMA NECESIDAD EMPRESARIAL..

Las respuestas eficaces a los constantes y profundos Las respuestas eficaces a los constantes y profundos 
cambios econcambios econóómicos y tecnolmicos y tecnolóógicos en que viven gicos en que viven 
inmersas las empresas.inmersas las empresas.

FLEXIBILIDAD E INDIVIDUALIZACIÓN



BUSCAN AGILIZAR Y ECONOMIZAR LOS PROCESOS BUSCAN AGILIZAR Y ECONOMIZAR LOS PROCESOS 
PRODUCTIVOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRODUCTIVOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
VARIADOS OBJETOS SOCIALES DE LA VARIADOS OBJETOS SOCIALES DE LA 
INSTITUCIONES, A TRAVINSTITUCIONES, A TRAVÉÉS DE LA S DE LA 
SUBCONTRATACISUBCONTRATACIÓÓN DE TERCEROS DE VARIADOS N DE TERCEROS DE VARIADOS 
SERVICIOS, DE MODO QUE LAS EMPRESAS SE SERVICIOS, DE MODO QUE LAS EMPRESAS SE 
CENTREN EN LO QUE LES ES PROPIO.CENTREN EN LO QUE LES ES PROPIO.

LOS SERVICIOS



ESA TERCERIZACIESA TERCERIZACIÓÓN SE HA VENIDO GENERALIZANDO N SE HA VENIDO GENERALIZANDO 
BAJO LA DENOMINACIBAJO LA DENOMINACIÓÓN N OUTSOURCINGOUTSOURCING, QUE , QUE 
SIGNIFICA EN LA PRSIGNIFICA EN LA PRÁÁCTICA ENCONTRAR NUEVOS CTICA ENCONTRAR NUEVOS 
PROVEEDORES Y NUEVAS FORMAS DE ASEGURAR LA PROVEEDORES Y NUEVAS FORMAS DE ASEGURAR LA 
ENTREGA DE MATERIAS PRIMAS, ARTENTREGA DE MATERIAS PRIMAS, ARTÍÍCULOS, CULOS, 
COMPONENTES Y SERVICIOS.COMPONENTES Y SERVICIOS.

EL OUTSOURCING



DefiniciDefinicióón: n: PodrPodríía definirse como la accia definirse como la accióón de recurrir a una n de recurrir a una 
agencia exterior para  operar una funciagencia exterior para  operar una funcióón que anteriormente se n que anteriormente se 
realizaba dentro de una comparealizaba dentro de una compañíñía, la cual en definitiva a, la cual en definitiva 
contrata un servicio o producto final sin que tenga contrata un servicio o producto final sin que tenga 
responsabilidad alguna en la administraciresponsabilidad alguna en la administracióón  o manejo en la n  o manejo en la 
prestaciprestacióón  del servicio, la cual actn  del servicio, la cual actúúa con plena autonoma con plena autonomíía e a e 
independencia para atender diversos usuarios.independencia para atender diversos usuarios.

PaulPaul NealNeal, director de negocios de la compa, director de negocios de la compañíñía ISL  de IBM, a ISL  de IBM, 
describe al OUTSOURCING como la prdescribe al OUTSOURCING como la prááctica de transferir la ctica de transferir la 
planeaciplaneacióón, administracin, administracióón y operacin y operacióón de ciertas funciones a n de ciertas funciones a 
una tercera parte independiente.una tercera parte independiente.

EL OUTSOURCING



FIGURAS PARA LA 
FLEXIBILIZACIÓN LABORAL

INTERMEDIACIINTERMEDIACIÓÓN LABORALN LABORAL

TRABAJO A DOMICILIOTRABAJO A DOMICILIO

TELETRABAJOTELETRABAJO

CONTRATO A TCONTRATO A TÉÉRMINO FIJORMINO FIJO



INTERMEDIACIINTERMEDIACIÓÓN LABORALN LABORAL

1. Simple intermediario

Son simples intermediarios  las personas que contratan Son simples intermediarios  las personas que contratan 
servicios de otras para ejecutar trabajos en  beneficio y servicios de otras para ejecutar trabajos en  beneficio y 
por cuenta exclusiva de un patrono.por cuenta exclusiva de un patrono.

ContrataciContratacióón de trabajadores para prestar servicios a un n de trabajadores para prestar servicios a un 
tercero, por su cuenta.  tercero, por su cuenta.  

(Numeral 1(Numeral 1ºº, , artart,. 35 CST) ,. 35 CST) 



•• Se contrata directamenteSe contrata directamente

•• Para un terceroPara un tercero

•• Que ejerce como patronoQue ejerce como patrono

1. Simple intermediario

Características:



1. Simple intermediario

•• Lo hace para si Lo hace para si 
•• Percibe beneficio de la Percibe beneficio de la 

labor del labor del trabajadortrabajador
•• Imparte Imparte óórdenes, ni rdenes, ni 

instruccionesinstrucciones
•• Es receptor directo de los Es receptor directo de los 

servicios personales del servicios personales del 
empleadoempleado

•• Es  responsable directo Es  responsable directo 
de la remuneracide la remuneracióón n 

salarial correspondientesalarial correspondiente

NONO



2. INTERMEDIARIO CON APARIENCIA DE 
CONTRATISTA INDEPENDIENTE O “REPRESENTANTE 

DEL TRABAJADOR”
•• Coordina trabajadores para prestar servicios a un tercero, que Coordina trabajadores para prestar servicios a un tercero, que tendrtendráá carcaráácter de empleador.cter de empleador.

•• ActActúúa como empresario independiente.a como empresario independiente.

•• Los trabajadores utilizan locales, equipos, maquinaria, herramiLos trabajadores utilizan locales, equipos, maquinaria, herramientas y otros elementos de un entas y otros elementos de un 
patrono, para beneficio de este.patrono, para beneficio de este.

•• Debe tratarse de la ejecuciDebe tratarse de la ejecucióón de actividades ordinarias, inherentes o conexas de quien se n de actividades ordinarias, inherentes o conexas de quien se 
beneficia  de la contratacibeneficia  de la contratacióón  y actn  y actúúa como patrono.a como patrono.

•• En este tipo de intermediaciEn este tipo de intermediacióón no se adquiere  vn no se adquiere  víínculo laboral alguno, situacinculo laboral alguno, situacióón que si sucede  n que si sucede  
con los trabajadores  conseguidos por el tercero.con los trabajadores  conseguidos por el tercero.

•• Puede coordinar trabajos en la sede del verdadero empleador en Puede coordinar trabajos en la sede del verdadero empleador en actividades  ordinarias,...actividades  ordinarias,...

•• En hecho de que coordine los trabajadores no conduce  a que el En hecho de que coordine los trabajadores no conduce  a que el empresario eluda sus empresario eluda sus 
obligaciones con el simple testaferro.obligaciones con el simple testaferro.

(Numeral  2(Numeral  2ºº. Articulo 35 CST). Articulo 35 CST)



SOLIDADARIDAD

Al obrar como simple intermediario  se debe hacer Al obrar como simple intermediario  se debe hacer 
constar expresamente   esta calidad  y manifestar el constar expresamente   esta calidad  y manifestar el 
nombre del patrono, porque de lo contrario,  quien  nombre del patrono, porque de lo contrario,  quien  
contrata responde  solidariamente  de las  contrata responde  solidariamente  de las  
obligaciones como empleador.obligaciones como empleador.

(Numeral 3(Numeral 3ºº , , artart. 35 CST). 35 CST)



JURISPRUDENCIA

“…“… en este evento el intermediario puede coordinar trabajos con en este evento el intermediario puede coordinar trabajos con 
apariencia de contratista independiente, en las dependencias y apariencia de contratista independiente, en las dependencias y 
medios de produccimedios de produccióón del verdadero empresario, pero siempre que n del verdadero empresario, pero siempre que 
se trate de  actividades propias o conexas al  giro ordinario dese trate de  actividades propias o conexas al  giro ordinario de
negocios del beneficiario.  negocios del beneficiario.  

Esta  segunda modalidad explica en mejor forma que la ley Esta  segunda modalidad explica en mejor forma que la ley 
colombiana (D. 2351 de 1965, colombiana (D. 2351 de 1965, artart.1.1ºº) considere al intermediario ) considere al intermediario 
““representanterepresentante”” del empleadordel empleador…… de modo que si quien ejerce la de modo que si quien ejerce la 
direccidireccióón de los trabajadores es el propio  empresario directamente n de los trabajadores es el propio  empresario directamente 
o a travo a travéés de sus trabajadores  dependientes, sers de sus trabajadores  dependientes, seráá este y no el este y no el 
simple  testaferro el verdadero patrono y por tanto no puede elusimple  testaferro el verdadero patrono y por tanto no puede eludir dir 
sus deberes laboralessus deberes laborales”” (CSJ, Sent. 12187,(CSJ, Sent. 12187,octoct 27/99  27/99  M.PM.P. Jos. Joséé
Roberto Herrera Vergara).Roberto Herrera Vergara).



SERVICIOS SUI GÉNERIS

•• AGENCIAS DE COLOCACIAGENCIAS DE COLOCACIÓÓN O N O 
EMPLEOEMPLEO

•• SERVICIO TEMPORAL SERVICIO TEMPORAL 



Normas Reguladoras del servicio temporal Normas Reguladoras del servicio temporal 
en Colombiaen Colombia

Ley 50/90, artLey 50/90, artíículos 71 a 94.culos 71 a 94.
D. 1530/96 CapD. 1530/96 Capíítulo IV, arttulo IV, artíículos 10 y 14culos 10 y 14
D. 3769/04D. 3769/04
D. 1300/05D. 1300/05
D. 4369/06D. 4369/06
D. 1466/07D. 1466/07



Objeto exclusivo: Fin inmediatoObjeto exclusivo: Fin inmediato
Art 71, Ley 50 de 1.990: Art 71, Ley 50 de 1.990: 

Es empresa de servicios temporales aquella que contrata Es empresa de servicios temporales aquella que contrata 

la prestacila prestacióón de servicios con tercerosn de servicios con terceros
beneficiarios beneficiarios para colaborar temporalmente en el para colaborar temporalmente en el 
desarrollo de sus actividadesdesarrollo de sus actividades……. . 

Objeto exclusivo: Fin mediatoObjeto exclusivo: Fin mediato
Art 71, Ley 50 de 1.990: Art 71, Ley 50 de 1.990: 

Mediante la labor desarrollada por personas naturales, Mediante la labor desarrollada por personas naturales, 
contratadas por la empresa de servicios temporales, la contratadas por la empresa de servicios temporales, la 
cual tiene con respecto de estas el carcual tiene con respecto de estas el caráácter de empleador. cter de empleador. 

EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALESEMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES



LAS E.S.T

E.S.T. es aquella que:

Contrata la prestaciContrata la prestacióón de servicios con terceros n de servicios con terceros 
beneficiarios.beneficiarios.

Para colaborar temporalmente en el desarrollo de susPara colaborar temporalmente en el desarrollo de sus
actividades.actividades.
la labor desarrollada por personas naturales.la labor desarrollada por personas naturales.
Contratadas directamente por la Contratadas directamente por la E.S.TE.S.T., La cual tienen con., La cual tienen con
respecto de respecto de ééstas el carstas el caráácter de empleador.cter de empleador.

(Art(Artíículo  71, Ley 50/90; artculo  71, Ley 50/90; artíículo 2o, D. 4369/06)culo 2o, D. 4369/06)



CON  EL USUARIOCON  EL USUARIO
(Art(Artíículos  77,81 y 84 culos  77,81 y 84 -- 4  Ley 50/90 y art4  Ley 50/90 y artíículos 2o, 6o,   culos 2o, 6o,   
artartíículo 7o, 1 culo 7o, 1 –– 2, y 8o, D. 4369/06).2, y 8o, D. 4369/06).

CON LOS TRABAJADORESCON LOS TRABAJADORES
(Art(Artíículos 74 y 75, Ley 50/90, artculos 74 y 75, Ley 50/90, artíículos 5o y 12, D. culos 5o y 12, D. 
4369/06).4369/06).

ASPECTOS CONTRACTUALES



DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON EL 
USUARIO

PARTES:PARTES:
RelaciRelacióón entre el Usuario y la n entre el Usuario y la E.S.TE.S.T..

OBJETO:OBJETO:
Colaborar al usuario temporalmente en el  Colaborar al usuario temporalmente en el  
desarrollo de sus actividades.desarrollo de sus actividades.

ESPECIALIDAD:ESPECIALIDAD:
Mediante la labor desarrollada por el trabajador Mediante la labor desarrollada por el trabajador 
en misien misióón de la n de la E.S.TE.S.T.  en la sede del usuario..  en la sede del usuario.



Numeral 3o.Numeral 3o.
ART. 77, LEY 50/90ART. 77, LEY 50/90

Numerales 1o y 2o Numerales 1o y 2o 
ART.  77, LEY  50/90ART.  77, LEY  50/90

CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS

MODALIDADES



El usuario sEl usuario sóólo podrlo podráá contratar servicios con contratar servicios con E.S.TE.S.T. en los siguientes casos:. en los siguientes casos:

2.  Reemplazos personal en vacaciones, licencia, 2.  Reemplazos personal en vacaciones, licencia, 
incapacidad por enfermedad o maternidad.incapacidad por enfermedad o maternidad.

1.  Labores ocasionales, accidentales o     1.  Labores ocasionales, accidentales o     
transitorias (Art.. 6transitorias (Art.. 6oo, , C.S.TC.S.T.)..).

EVENTOS     EVENTOS     
CIRCUNSTANCIALES   CIRCUNSTANCIALES   
30.D30.DÍÍAS PRORROGABLESAS PRORROGABLES

NOVEDADES DE           NOVEDADES DE           
PERSONAL         PERSONAL         
DURACIDURACIÓÓN                                       N                                       
CASO O  EVENTOCASO O  EVENTO

3.  Incrementos: 3.  Incrementos: ProducciProduccióón.n.
Transporte. Transporte. 
Venta de productos  MercancVenta de productos  Mercancíías.as.
PerPerííodos estaciodos estacióónales de nales de 

cosechas.cosechas.
PrestaciPrestacióón de Servicios.                                       n de Servicios.                                       

TIEMPO MTIEMPO MÁÁXIMODEFINIDOXIMODEFINIDO

POR UN TPOR UN TÉÉRMINO DE SEIS (6) RMINO DE SEIS (6) 
MESES PRORROGABLES MESES PRORROGABLES 
HASTA POR SEIS (6) HASTA POR SEIS (6) 
MESES MMESES MÁÁSS

TEMPORALIDAD EN COLOMBIA



•• Lo que es medibleLo que es medible

•• En periodos especEn periodos especííficosficos

•• Dentro del correr permanente de la vida Dentro del correr permanente de la vida 

LO TEMPORAL



EL SERVICIO ESPECÍFICO

SI CUMPLIDO EL PLAZO DE SEIS (6)  SI CUMPLIDO EL PLAZO DE SEIS (6)  
MESES MMESES MÁÁS LA PRS LA PRÓÓRROGA A QUE SE RROGA A QUE SE 

REFIERE EL PRESENTE ARTREFIERE EL PRESENTE ARTÍÍCULO CULO 
(NUMERAL 3o, ART(NUMERAL 3o, ARTÍÍCULO 77, LEY CULO 77, LEY 
50/90 Y ARTICULO 6 D. 4369/06)50/90 Y ARTICULO 6 D. 4369/06)

ESTA NO PODRESTA NO PODRÁÁ PRORROGAR EL PRORROGAR EL 
CONTRATO NI CELEBRAR UNO CONTRATO NI CELEBRAR UNO 

NUEVO,NUEVO,

LA CAUSA ORIGINARIA DEL LA CAUSA ORIGINARIA DEL 
SERVICIO ESPECSERVICIO ESPECÍÍFICO OBJETO DEL FICO OBJETO DEL 
CONTRATO SUBSISTE EN LA CONTRATO SUBSISTE EN LA 
EMPRESA USUARIA,EMPRESA USUARIA,

CON  LA MISMA O CON DIFERENTE  CON  LA MISMA O CON DIFERENTE  
E.S.TE.S.T.,.,

(Par(Paráágrafo, artgrafo, artíículo 6o, D.  4369/06)culo 6o, D.  4369/06)

PARA LA PRESTACIPARA LA PRESTACIÓÓN DE DICHO SERVICION DE DICHO SERVICIO



LA PRESTACILA PRESTACIÓÓN DE DICHO SERVICION DE DICHO SERVICIO

LEGALIDAD DECRETO 1707/91, ART. 2LEGALIDAD DECRETO 1707/91, ART. 2

““Si cumplido el plazo de seis (6) Si cumplido el plazo de seis (6) 
meses mmeses máás  la prs  la próórroga a que se rroga a que se 
refiere el ordinal 3o.  del artrefiere el ordinal 3o.  del artíículo culo 

77 de la Ley 50 de 1990.77 de la Ley 50 de 1990.

no se podrno se podráá prorrogar el contrato prorrogar el contrato 
ni celebrar uno nuevo.ni celebrar uno nuevo.

..

la necesidad del servicio en la la necesidad del servicio en la 
empresa usuaria subsiste.empresa usuaria subsiste.

con la misma o con diferente con la misma o con diferente 
Empresa de Servicios Temporales Empresa de Servicios Temporales 
parapara



““...naturalmente esta norma se refiere a las circunstancias espec...naturalmente esta norma se refiere a las circunstancias especiales que iales que 
dieron origen a la contratacidieron origen a la contratacióón.  Si posteriormente en otro tiempo vuelve a n.  Si posteriormente en otro tiempo vuelve a 
presentarse un incremento  en la produccipresentarse un incremento  en la produccióón o en las ventas o viene otra n o en las ventas o viene otra 
cosecha, se podrcosecha, se podráán celebrar otros contratos con empresas  de servicios n celebrar otros contratos con empresas  de servicios 
temporales, que no sobrepasen el ltemporales, que no sobrepasen el líímite establecido en la ley.  mite establecido en la ley.  

No se trata entonces de que solamente se pueda celebrar un No se trata entonces de que solamente se pueda celebrar un úúnico contrato de nico contrato de 
seis (6) meses prorrogables por otros seis (6) meses sino que paseis (6) meses prorrogables por otros seis (6) meses sino que para una ra una 
misma necesidad ese es el mmisma necesidad ese es el mááximo permitido por las normas ximo permitido por las normas ……

Si se trata de un servicio diferente, el reglamento no impide utSi se trata de un servicio diferente, el reglamento no impide utilizar ilizar 
nuevamente las empresas de servicios temporales.nuevamente las empresas de servicios temporales.

Bajo ese entendimiento, la norma acusada no excede la disposiciBajo ese entendimiento, la norma acusada no excede la disposicióón legal que n legal que 
pretende reglamentarpretende reglamentar…”…”..

Consejo de Estado Exp. 6038, Consejo de Estado Exp. 6038, pagpag. 9, . 9, M.PM.P. Dra. Clara Forero de Castro. Dra. Clara Forero de Castro

CONSEJO DE ESTADOCONSEJO DE ESTADO



CONTRATOS ENTRE LA EMPRESA USUARIA CONTRATOS ENTRE LA EMPRESA USUARIA 
Y LA EST Y LA EST 

•• Por escrito y con un contenido bPor escrito y con un contenido báásico ( Artsico ( Artíículo 81, ley 50/90,  culo 81, ley 50/90,  artart. 8o, . 8o, 
D. 4369/06).D. 4369/06).

•• La relaciLa relacióón entre la empresa usuaria y la empresa de servicios n entre la empresa usuaria y la empresa de servicios 
temporales puede ser regulada.temporales puede ser regulada.

*  Por uno o varios contratos de acuerdo con el servicio  e*  Por uno o varios contratos de acuerdo con el servicio  especspecíífico a fico a 
contratar.contratar.

*  Cuando se celebre un solo contrato, este regular*  Cuando se celebre un solo contrato, este regularáá el marco de la el marco de la 
relacirelacióón, la cual se desarrollarn, la cual se desarrollaráá a  trava  travéés de s de óórdenes correspondientes a rdenes correspondientes a 
cada servicio especcada servicio especíífico.fico.

( Incisos 3 y 4, art( Incisos 3 y 4, artíículo 8o., D. 4369/06)culo 8o., D. 4369/06)



MODALIDADESMODALIDADES

PLANTA:PLANTA:

DESARROLLAN  SU ACTIVIDAD DESARROLLAN  SU ACTIVIDAD 
EN LAS DEPENDENCIAS  EN LAS DEPENDENCIAS  
PROPIAS DE LA PROPIAS DE LA E.S.TE.S.T

MISIMISIÓÓN:N:

AQUELLOS QUE LA AQUELLOS QUE LA E.S.TE.S.T. ENV. ENVÍÍA A LAS A A LAS 
DEPENDENCIAS DE SUS USUARIOS A DEPENDENCIAS DE SUS USUARIOS A 
CUMPLIR LA TAREA O SERVICIO CUMPLIR LA TAREA O SERVICIO 
CONTRATADO POR ESTOS.CONTRATADO POR ESTOS.

RELACIÓN CON EL TRABAJADOR

ArtArtíículo  74, LEY 50/90; artculo  74, LEY 50/90; artíículo 4, D. 4369/06culo 4, D. 4369/06



TRABAJADORES DE PLANTA:TRABAJADORES DE PLANTA:
Se les aplica  Se les aplica  C.S.TC.S.T.  y dem.  y demáás normas s normas 

laborales, como a cualquier otro laborales, como a cualquier otro 
trabajador.trabajador.

TRABAJADORES EN MISITRABAJADORES EN MISIÓÓN:N:
Se les aplica Se les aplica C.S.TC.S.T.  y normas del r.  y normas del réégimen laboral, gimen laboral, 

mmáás las especiales de la  ley 50/90.s las especiales de la  ley 50/90.

(Art(Artíículo 75, ley 50/90, artculo 75, ley 50/90, artíículo 5o, D. 4369/06)culo 5o, D. 4369/06)



RELACIÓN CONTRACTUAL

CON LA CON LA E.S.TE.S.T.  QUE ES SU EMPLEADOR.  QUE ES SU EMPLEADOR

Accidental o transitorio de duraciAccidental o transitorio de duracióón n 
inferior a un mes para ejecutar un inferior a un mes para ejecutar un 
trabajo ocasional trabajo ocasional 

(Art. 6o. CST)(Art. 6o. CST)

Por tiempo que dure la Por tiempo que dure la 
realizacirealizacióón de la obra o labor n de la obra o labor 
(Atr. 45. CST)(Atr. 45. CST)

DuraciDuracióón indefinida n indefinida 
(Art. 47 CST)(Art. 47 CST)

MODALIDADESMODALIDADES

Por tPor téérmino fijo (Art. 46 CST)rmino fijo (Art. 46 CST)



DERECHOS  DE LOS TRABAJADORES 
EN MISIÓN

CompensaciCompensacióón monetaria por vacaciones y prima de n monetaria por vacaciones y prima de 
servicios proporcionales al tiempo laborado, cualquiera que servicios proporcionales al tiempo laborado, cualquiera que 
ééste sea. (Art.  76, Ley 50/90).ste sea. (Art.  76, Ley 50/90).

Se extendiSe extendióó a todo trabajador, Art. 27, ley 789/02; a todo trabajador, Art. 27, ley 789/02; 
inexequibilidadinexequibilidad expresiexpresióón: n: “…“… por apor añño cumplido de o cumplido de 
servicios yservicios y…”…”, sentencia C, sentencia C--035/05, exp. D 035/05, exp. D --5290 5290 M.PM.P. . 
Rodrigo Escobar Gil, Corte Constitucional.Rodrigo Escobar Gil, Corte Constitucional.

Salario ordinario equivalente al de los trabajadores de la Salario ordinario equivalente al de los trabajadores de la 
usuaria  que desempeusuaria  que desempeññen la misma actividad, aplicando en la misma actividad, aplicando 
para el efecto las escalas de antigpara el efecto las escalas de antigüüedad vigentes en la edad vigentes en la 
empresa. (Art. 79, ley 50/90; Art. 5, D. 4369/06).empresa. (Art. 79, ley 50/90; Art. 5, D. 4369/06).



a. Esta. Estáá referido exclusivamente a los trabajadores en misireferido exclusivamente a los trabajadores en misióón.n.

b. Se refiere solamente al salario ordinario (Art. 127 CST).b. Se refiere solamente al salario ordinario (Art. 127 CST).

c. Dicho salario ordinario debe ser c. Dicho salario ordinario debe ser ““equivalenteequivalente”” al de los al de los 
trabajadores de la usuaria que desempetrabajadores de la usuaria que desempeññen la misma actividad:. en la misma actividad:. 
Dicho  salario ordinario debe ser Dicho  salario ordinario debe ser ““equivalenteequivalente”” al de los al de los 
trabajadores de la usuaria que desempetrabajadores de la usuaria que desempeññen la misma actividad:en la misma actividad:

ELEMENTOS



PRESUPUESTOS

Que los  trabajadores en misiQue los  trabajadores en misióón tengan la misma jornada que los n tengan la misma jornada que los 
de la usuaria (ambas diurnas o ambas nocturnas).de la usuaria (ambas diurnas o ambas nocturnas).

Que se trate de la misma Que se trate de la misma ““actividadactividad””, es decir, que ambas , es decir, que ambas 
tengan el mismo cargo y  funciones.tengan el mismo cargo y  funciones.

Para este efecto consultar el  manual de funciones de la usuariPara este efecto consultar el  manual de funciones de la usuaria.a.

d.  Deben consultarse las escalas de antigd.  Deben consultarse las escalas de antigüüedad vigentes en la edad vigentes en la 
usuaria.usuaria.



Derecho a gozar de los beneficios que el usuario tenga Derecho a gozar de los beneficios que el usuario tenga 
establecidos para sus trabajadores en el lugar de establecidos para sus trabajadores en el lugar de 
trabajo, en materia de transporte, alimentacitrabajo, en materia de transporte, alimentacióón y n y 
recreacirecreacióón (Art. 79, ley 50/90)n (Art. 79, ley 50/90)

Al ser beneficiario de todas aquellas prerrogativas  que Al ser beneficiario de todas aquellas prerrogativas  que 
la empresa usuaria tenga respecto de sus propios la empresa usuaria tenga respecto de sus propios 
trabajadores, tales como: transporte, alimentacitrabajadores, tales como: transporte, alimentacióón y n y 
recreacirecreacióón.  n.  
Art. 3 literal b), D. 024/98. Declarado nulo. Sentencia  Art. 3 literal b), D. 024/98. Declarado nulo. Sentencia  
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, SecciAdministrativo, Seccióón 2n 2ªª, 23 de marzo de 2000, C.P. , 23 de marzo de 2000, C.P. 
Dra. Ana Margarita Olaya Forero..Dra. Ana Margarita Olaya Forero..””

Contradictorios;  prima de ley.Contradictorios;  prima de ley.

DERECHOS  DE LOS TRABAJADORES 
EN MISIÓN



PPóóliza de Garantliza de Garantíía  no inferior a quinientas (500) veces el salario a  no inferior a quinientas (500) veces el salario 
mmíínimo mensual vigente.nimo mensual vigente.

El Ministerio establece  la tabla y podrEl Ministerio establece  la tabla y podráá exigir cuantexigir cuantíía mayor, de acuerdo a a mayor, de acuerdo a 
nnúúmero de trabajadores en misimero de trabajadores en misióón. (Art. 83, ordinal 5o. Ley 50/90, Art. 17 y n. (Art. 83, ordinal 5o. Ley 50/90, Art. 17 y 
18, Decreto 4369/06).18, Decreto 4369/06).

ActualizaciActualizacióón anual, enero de cada an anual, enero de cada añño. (Art. 17, D. 4369/06)o. (Art. 17, D. 4369/06)

DERECHOS  DE LOS TRABAJADORES 
EN MISIÓN



RELACIRELACIÓÓN TRIPLEN TRIPLE

EMPRESA DE SERVICIO TEMPORAL  Y USUARIA: EMPRESA DE SERVICIO TEMPORAL  Y USUARIA: 
RELACIRELACIÓÓN COMERCIAL.N COMERCIAL.

EMPRESA DE SERVICIO TEMPORAL Y TRABAJADOR: EMPRESA DE SERVICIO TEMPORAL Y TRABAJADOR: 
RELACIRELACIÓÓN LABORAL.N LABORAL.

EMPRESA USUARIA Y TRABAJADOR: RELACIEMPRESA USUARIA Y TRABAJADOR: RELACIÓÓN N 
FUNCIONAL. (Derechos y obligaciones)FUNCIONAL. (Derechos y obligaciones)



COMBINACION DE DERECHOS COMBINACION DE DERECHOS 
Y OBLIGACIONESY OBLIGACIONES

Usuario con respecto a la EST y al trabajadorUsuario con respecto a la EST y al trabajador
Trabajador con respecto a la usuaria y con la EST, su Trabajador con respecto a la usuaria y con la EST, su 

verdadero y verdadero y úúnico empleador.nico empleador.

EST con respecto a la usuaria y con respecto a su EST con respecto a la usuaria y con respecto a su 
trabajador.trabajador.



MATERIALIZACIMATERIALIZACIÓÓN DEL CONTRATON DEL CONTRATO

SATISFACER UN SERVICIO CONTRATADO. DETERMINAR CLARAMENTE SATISFACER UN SERVICIO CONTRATADO. DETERMINAR CLARAMENTE 
LA CAUSA ORIGINARIA QUE PARTICULARIZA EL SERVICIO Y LO LA CAUSA ORIGINARIA QUE PARTICULARIZA EL SERVICIO Y LO 

ESPECIFICAESPECIFICA

ESTABLECER UN PERFIL ADECUADO DEL TRABAJADOR PARA LOGRAR ESTABLECER UN PERFIL ADECUADO DEL TRABAJADOR PARA LOGRAR 
RESULTADOS POSITIVOS DE LA CONTRATACIRESULTADOS POSITIVOS DE LA CONTRATACIÓÓN.N.



RESPONSABILIDAD DEL USUARIO

a. Las EST  son verdaderos empleadores de sus trabajadores en a. Las EST  son verdaderos empleadores de sus trabajadores en 
misimisióón, y por lo mismo, responsables frente a ellos del pago n, y por lo mismo, responsables frente a ellos del pago 
de salarios, prestaciones y demde salarios, prestaciones y demáás  obligaciones laborales  s  obligaciones laborales  
conforme a la legislaciconforme a la legislacióón laboral, y de la Salud Ocupacional.n laboral, y de la Salud Ocupacional.

b. La responsabilidad como empleadora de la EST se b. La responsabilidad como empleadora de la EST se 
circunscribe al objeto del contrato laboral en desarrollo, a su circunscribe al objeto del contrato laboral en desarrollo, a su 
vez,  del contrato de prestacivez,  del contrato de prestacióón de servicios con la usuaria, n de servicios con la usuaria, 
de manera que si de manera que si éésta abusa de la delegacista abusa de la delegacióón del poder de n del poder de 
subordinacisubordinacióón frente al trabajador en misin frente al trabajador en misióón como n como 
modificarle la labor objeto del contrato, es responsable de modificarle la labor objeto del contrato, es responsable de 
elloello



c. Al variar la usuaria el objeto del contrato, se puede llegar c. Al variar la usuaria el objeto del contrato, se puede llegar 
a configurar la llamada pluralidad de contratos entre las a configurar la llamada pluralidad de contratos entre las 
mismas partes con objetos distintos, al poderse presentar mismas partes con objetos distintos, al poderse presentar 
causas diferentes y un deslinde claro en cuanto al  causas diferentes y un deslinde claro en cuanto al  
tiempo,  energtiempo,  energíía  y actividad del trabajador.a  y actividad del trabajador.

Lo que se busca a travLo que se busca a travéés de la responsabilidad de la s de la responsabilidad de la 
usuaria es evitar abusos con el trabajador en misiusuaria es evitar abusos con el trabajador en misióón, n, 
convirticonvirtiééndolo en todero o recurso para actividades ndolo en todero o recurso para actividades 
dispendiosas o peligrosas en la usuaria, sin que cuente el dispendiosas o peligrosas en la usuaria, sin que cuente el 
trabajador con la debida preparacitrabajador con la debida preparacióón e instruccin e instruccióón para n para 
acometerlas, y se carezca de la debida protecciacometerlas, y se carezca de la debida proteccióónn..



La EST  es  responsable de la Salud Ocupacional de los trabajadoLa EST  es  responsable de la Salud Ocupacional de los trabajadores en misires en misióón, en n, en 
los tlos téérminos de las leyes que  rigen la materia para los trabajadores rminos de las leyes que  rigen la materia para los trabajadores permanentes.permanentes.

Cuando el servicio se preste:Cuando el servicio se preste:

En oficios o actividades particularmente riesgosasEn oficios o actividades particularmente riesgosas

O los trabajadores requieren de un adiestramiento O los trabajadores requieren de un adiestramiento 
particular en cuanto a prevenciparticular en cuanto a prevencióón de riesgos.n de riesgos.

O sea  necesario el suministro de elementos de O sea  necesario el suministro de elementos de 
protecciproteccióón especial.n especial.

En el contrato de prestaciEn el contrato de prestacióón de servicios se determinarn de servicios se determinaráá expresamente la forma expresamente la forma 
como se atendercomo se atenderáán estas obligaciones, lo que no libera de responsabilidad a la n estas obligaciones, lo que no libera de responsabilidad a la 
EST (Art. 78, Ley 50/90).EST (Art. 78, Ley 50/90).

SALUD OCUPACIONAL



OBLIGACIONES DEL USUARIOOBLIGACIONES DEL USUARIO
En relaciEn relacióón con los trabajadores en misin con los trabajadores en misióón, suministrarles:n, suministrarles:

1.    Una inducci1.    Una induccióón completa e informacin completa e informacióón permanente para la n permanente para la 
prevenciprevencióón de los riesgos a que estn de los riesgos a que estáán expuestos dentro de la n expuestos dentro de la 
empresa usuaria.empresa usuaria.

2.    Los elementos de protecci2.    Los elementos de proteccióón personal que requieran en el n personal que requieran en el 
puesto de trabajo.puesto de trabajo.

3.     Las condiciones de Seguridad e Higiene  Industrial y 3.     Las condiciones de Seguridad e Higiene  Industrial y 
medicina del  trabajo que contiene el programa de Salud medicina del  trabajo que contiene el programa de Salud 
Ocupacional de la empresa usuaria. Ocupacional de la empresa usuaria. 
(Art. 11, D. 1530/96)(Art. 11, D. 1530/96)

COORDINACIÓN ENTRE USUARIA Y 
EST EN SALUD OCUPACIONAL



SOLIDARIDADSOLIDARIDAD

•• La ley no la establece para el servicio temporal.La ley no la establece para el servicio temporal.

•• Se da por vSe da por víía  jurisprudencial y Decreto.a  jurisprudencial y Decreto.



SOLIDARIDAD POR VSOLIDARIDAD POR VÍÍA JURISPRUDENCIALA JURISPRUDENCIAL

Funcionamiento lFuncionamiento líícito de la EST, es decir, que tenga cito de la EST, es decir, que tenga 
autorizaciautorizacióón del Ministerio de la proteccin del Ministerio de la proteccióón Social como tal y n Social como tal y 
objeto social exclusivo (artobjeto social exclusivo (artíículos 72 y 82, ley 50/90 y articulo culos 72 y 82, ley 50/90 y articulo 
77--1, D. 4369/06).1, D. 4369/06).

““..pues de lo contrario la EST irregular solo podr..pues de lo contrario la EST irregular solo podríía catalogarse como un a catalogarse como un 
empleador aparente y un verdadero intermediario que oculta su caempleador aparente y un verdadero intermediario que oculta su calidad lidad 
en los ten los téérminos del artrminos del artíículo 35culo 35--2 del CST, de  forma que el usuario 2 del CST, de  forma que el usuario 
ficticio se considerarficticio se consideraríía  verdadero patrono y la supuesta EST pasara  verdadero patrono y la supuesta EST pasaríía a a a 
responder solidariamente de las obligaciones laborales conforme responder solidariamente de las obligaciones laborales conforme al al 
ordinal 3 del citado artordinal 3 del citado artíículo del CSTculo del CST…”…”..
(CSJ, Sala Laboral, Sent. Abril 24 /97 Exp. 9435, P(CSJ, Sala Laboral, Sent. Abril 24 /97 Exp. 9435, Páág. 15 g. 15 
M .M .P.FranciscoP.Francisco Escobar HenrEscobar Henrííquez)quez)



2. Cuando se 2. Cuando se trasgredentrasgreden los objetivos  y limitaciones fijados por el artlos objetivos  y limitaciones fijados por el artíículo  culo  
77 de la ley 50/90.77 de la ley 50/90.

“…“…Igualmente, aparte de las sanciones administrativas que procedanIgualmente, aparte de las sanciones administrativas que procedan, el , el 
usuario se  harusuario se  haríía responsable en la forma que acaba de precisarse con a responsable en la forma que acaba de precisarse con 
solidaridad de la EST, en el evento de que efectsolidaridad de la EST, en el evento de que efectúúe una contratacie una contratacióón n 
fraudulenta, vale decir transgrediendo los objetivos y limitaciofraudulenta, vale decir transgrediendo los objetivos y limitaciones fijados por nes fijados por 
el artel artíículo 77 de la  ley  50 de 1990, bien sea en forma expresa o mediculo 77 de la  ley  50 de 1990, bien sea en forma expresa o mediante ante 
simulacisimulacióón.  Ello por cuanto las normas que regulan el trabajo humano sonn.  Ello por cuanto las normas que regulan el trabajo humano son
de orden pde orden púúblico de obligatorio  acatamiento y la ilegalidad o ilicitud se blico de obligatorio  acatamiento y la ilegalidad o ilicitud se 
sanciona con la ineficacia de las respectivas estipulaciones CSTsanciona con la ineficacia de las respectivas estipulaciones CST, ART. 14 Y , ART. 14 Y 
43)43)…”…”

(CSJ, Sala Laboral, Sent. Abril 24 /97 Exp. 9435, P(CSJ, Sala Laboral, Sent. Abril 24 /97 Exp. 9435, Páág. 15 y 16 g. 15 y 16 M.PM.P. Francisco Escobar . Francisco Escobar 
HenrHenrííquez)quez)



•• Las sanciones de que trata el presente artLas sanciones de que trata el presente artíículo se aplicarculo se aplicaráán sin perjuicio de la n sin perjuicio de la 
responsabilidad solidaria existente entre la Empresa de Servicioresponsabilidad solidaria existente entre la Empresa de Servicios Temporales y s Temporales y 
la empresa usuaria, y entre esta y quien suministra trabajadoresla empresa usuaria, y entre esta y quien suministra trabajadores de forma de forma 
ilegal.ilegal.

((ParParáágrafo 1grafo 1°° Articulo 20, D. 4369/06)Articulo 20, D. 4369/06)

Situaciones que se pueden dar:Situaciones que se pueden dar:

•• Cuando cualquier persona, natural o jurCuando cualquier persona, natural o juríídica, realice actividades propias de las dica, realice actividades propias de las 
Empresas de Servicios Temporales, sin la correspondiente autorizEmpresas de Servicios Temporales, sin la correspondiente autorizaciacióón de n de 
funcionamiento.funcionamiento.

(Numeral 1, art(Numeral 1, artíículo 20, D. 4369/06) culo 20, D. 4369/06) 
•• Cuando se contraten servicios para el suministro de trabajadoresCuando se contraten servicios para el suministro de trabajadores en misien misióón con n con 

empresas no autorizadas para desarrollar esta actividad, caso enempresas no autorizadas para desarrollar esta actividad, caso en el cual, la el cual, la 
multa se impondrmulta se impondráá por cada uno de los contratos suscritos irregularmente.por cada uno de los contratos suscritos irregularmente.

(Numeral 2, art(Numeral 2, artíículo 20. D. 4369/06) culo 20. D. 4369/06) 

VÍA DECRETO



* Cuando la Empresa de Servicios Temporales preste sus servicio* Cuando la Empresa de Servicios Temporales preste sus servicios con violacis con violacióón n 
a las normas que regulan la actividad, siempre y cuando no origia las normas que regulan la actividad, siempre y cuando no originen una nen una 
sancisancióón superior, como la suspensin superior, como la suspensióón o cancelacin o cancelacióón de la autorizacin de la autorizacióón de n de 
funcionamiento.funcionamiento.

((Numeral 4, artNumeral 4, artíículo 20, D. 4369/06culo 20, D. 4369/06))

* * La omisiLa omisióón de este deber ( informar sobre pagos a la seguridad social de n de este deber ( informar sobre pagos a la seguridad social de la la 
EST), harEST), haráá solidariamente responsable a la usuaria en el pago de los solidariamente responsable a la usuaria en el pago de los 
correspondientes aportes, ascorrespondientes aportes, asíí como en las consecuencias econcomo en las consecuencias econóómicas y jurmicas y juríídicas dicas 
que se deriven de la omisique se deriven de la omisióón, evasin, evasióón o elusin o elusióónn..

((ÚÚltimo pltimo páárrafo, artrrafo, artíículo 13, D. 4369/06)culo 13, D. 4369/06)



*  Cuando se configuren pr*  Cuando se configuren práácticas de intermediacicticas de intermediacióón laboral o n laboral o 
actividades propias de las empresas de servicios temporales, el actividades propias de las empresas de servicios temporales, el tercero tercero 
contratante, la Cooperativa y contratante, la Cooperativa y PrecooperativaPrecooperativa de Trabajo Asociado y sus de Trabajo Asociado y sus 
directivos, serdirectivos, seráán solidariamente responsables por las obligacionesn solidariamente responsables por las obligaciones
econeconóómicas que se causen a favor del trabajador asociado. micas que se causen a favor del trabajador asociado. 

(2o. P(2o. Páárrafo, artrrafo, artíículo 17, D. 4588/06)culo 17, D. 4588/06)

*  Las sanciones de que trata el presente art*  Las sanciones de que trata el presente artíículo se aplicarculo se aplicaráán sin n sin 
perjuicio de la responsabilidad solidaria existente entre la Cooperjuicio de la responsabilidad solidaria existente entre la Cooperativa perativa 
y y PrecooperativaPrecooperativa de Trabajo Asociado que suministre trabajadores en de Trabajo Asociado que suministre trabajadores en 
forma ilegal y el usuario o tercero beneficiario de sus servicioforma ilegal y el usuario o tercero beneficiario de sus servicios.s.

(Par(Paráágrafo, artgrafo, artíículo 35, D. 4588/06)culo 35, D. 4588/06)



Se debe tener en cuenta:Se debe tener en cuenta:

a.a. Que las EST  son diferentes a los Que las EST  son diferentes a los 
contratistas independientes y a contratistas independientes y a 
quienes realizan intermediaciquienes realizan intermediacióón n 
laboral.laboral.

b.b. Que al ser las EST verdaderos Que al ser las EST verdaderos 
empleadores, no existe solidaridad empleadores, no existe solidaridad 
con la empresa usuaria, y por lo con la empresa usuaria, y por lo 
mismo, la EST debe responder mismo, la EST debe responder 
directamente al trabajador en directamente al trabajador en 
misimisióón  por las acreencias n  por las acreencias 
laboraleslaborales..



FIGURAS DE OUTSOURCING

CONTRATISTAS INDEPENDIENTES (CONTRATISTAS INDEPENDIENTES (C.IC.I))

COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO (COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO (C.T.AC.T.A).).

EMPRESAS ASOCIATIVAS DE TRABAJO (EMPRESAS ASOCIATIVAS DE TRABAJO (E.A.TE.A.T).).

CONTRATO SINDICAL (CONTRATO SINDICAL (C.SC.S))

CONTRATO CIVIL DE PRESTACICONTRATO CIVIL DE PRESTACIÓÓN DE SERVICIOS N DE SERVICIOS 



COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO

•• DECRETO 2879/02DECRETO 2879/02
•• DECRETO 2996/04DECRETO 2996/04
•• DECRETO 3555/04DECRETO 3555/04
•• CIRCULAR 067/04CIRCULAR 067/04
•• DECRETO 4588/06DECRETO 4588/06

•• LEY 79/88LEY 79/88
•• LEY 100/93LEY 100/93
•• LEY 454/98LEY 454/98
•• LEY  1233/08LEY  1233/08

MARCO NORMATIVOMARCO NORMATIVO



DefiniciDefinicióón y Caracterizacin y Caracterizacióónn

Organizaciones sin Organizaciones sin áánimo de lucro pertenecientes  al nimo de lucro pertenecientes  al 
sector solidario de la economsector solidario de la economíía;  asocian a;  asocian personas personas 

naturalesnaturales que simultque simultááneamente son:neamente son:

contribuyen econcontribuyen econóómicamente a la  cooperativa ymicamente a la  cooperativa y

son son oportantesoportantes directos de su capacidad de trabajodirectos de su capacidad de trabajo

(Art(Artíículo 3o., D. 4588/06)culo 3o., D. 4588/06)

Gestores



Objeto social Objeto social 

Generar y mantener trabajo para los asociados de manera Generar y mantener trabajo para los asociados de manera 
autogestionaria, es decir:autogestionaria, es decir:

Mediante el sistema de organizaciMediante el sistema de organizacióón  de una empresa segn  de una empresa segúún el cual los n el cual los 
trabajadores participan activamente en todas las definiciones sotrabajadores participan activamente en todas las definiciones sobre su bre su 
desarrollo, economdesarrollo, economíía, funcionamiento y participacia, funcionamiento y participacióón, entre otros  n, entre otros  
elementos. Trabajo digno y  sustentableelementos. Trabajo digno y  sustentable



Forma autogestionaria,Forma autogestionaria,
es decir, mediante el sistema de organizacies decir, mediante el sistema de organizacióón de n de 

una empresa seguna empresa segúún el cual los trabajadores n el cual los trabajadores 
participan activamente en todas las definiciones participan activamente en todas las definiciones 

sobre su desarrollo, economsobre su desarrollo, economíía, funcionamiento, etc.a, funcionamiento, etc.



Esa AutogestiEsa Autogestióón  conllevan  conlleva

•• AutonomAutonomííaa
•• AutodeterminaciAutodeterminacióónn
•• Autogobierno Autogobierno 

Se concreta en  los Estatutos y el Acuerdo Se concreta en  los Estatutos y el Acuerdo 
Cooperativo.Cooperativo.

(Art. 5o., D. 4588/06)(Art. 5o., D. 4588/06)



Para cumplir su objeto social pueden Para cumplir su objeto social pueden 
desarrollar actividadesdesarrollar actividades

•• EconEconóómicasmicas
•• ProfesionalesProfesionales
•• IntelectualesIntelectuales

Con el fin  en comCon el fin  en comúúnn

•• Producir bienesProducir bienes
•• Ejecutar obras oEjecutar obras o
•• Prestar serviciosPrestar servicios

Para satisfacer necesidades de sus asociados y la comunidad en Para satisfacer necesidades de sus asociados y la comunidad en 
general.general.

(Art(Artíículo 70, Ley 79/88; Art. 3o, D. culo 70, Ley 79/88; Art. 3o, D. 
4588/06)4588/06)



Deben precisar la actividad socioeconDeben precisar la actividad socioeconóómica principal o las actividades mica principal o las actividades 
socioeconsocioeconóómicas principales, que deben ser conexas, complementarias  micas principales, que deben ser conexas, complementarias  
o relacionadas entre so relacionadas entre síí..

DeberDeberáán ser especializadas en la respectiva rama de actividad,  cuandon ser especializadas en la respectiva rama de actividad,  cuando
se trate de servicios de se trate de servicios de 

*  Salud                  *  Vigilancia y seguridad privad*  Salud                  *  Vigilancia y seguridad privadaa
*  Transporte         *  Educaci*  Transporte         *  Educacióónn

(Art. 5o.,(Art. 5o., D. 4588/06)D. 4588/06)
Registrarse en la Superintendencia que  corresponda  o entidad qRegistrarse en la Superintendencia que  corresponda  o entidad que ue 
regule  la actividadregule  la actividad



1. La ejecuci1. La ejecucióón de labores materiales o intelectuales organizados n de labores materiales o intelectuales organizados 
por la cooperativa.por la cooperativa.

2. Trabajar en forma personal, de conformidad con sus 2. Trabajar en forma personal, de conformidad con sus 
aptitudes, capacidades y requerimientos de os cargos.aptitudes, capacidades y requerimientos de os cargos.

3. Sujet3. Sujetáándose y acatando las regulaciones que establezcan los ndose y acatando las regulaciones que establezcan los 
óórganos de administracirganos de administracióón de n de éésta.sta.

4. Sin  sujeci4. Sin  sujecióón a la legislacin a la legislacióón laboral ordinarian laboral ordinaria

Las CTA,  en desarrollo del Acuerdo Cooperativo, Las CTA,  en desarrollo del Acuerdo Cooperativo, 
integran voluntariamente a los Asociados  para: integran voluntariamente a los Asociados  para: 



CaracterCaracteríísticas de las Actividades  de las CTA.sticas de las Actividades  de las CTA.

a. a. Que se trate de  labores  fQue se trate de  labores  fíísicas, materiales, intelectuales o sicas, materiales, intelectuales o 
cientcientííficas, organizadas y desarrolladas por la misma cooperativa ficas, organizadas y desarrolladas por la misma cooperativa 
en forma auten forma autóónoma, no por un tercero o usuario, de acuerdo con noma, no por un tercero o usuario, de acuerdo con 
sus propias regulaciones de autogobierno contenidas en sus sus propias regulaciones de autogobierno contenidas en sus 
estatutos y sin sujeciestatutos y sin sujecióón a la legislacin a la legislacióón laboral ordinaria.n laboral ordinaria.

( Art. 10, D. 4588/06)( Art. 10, D. 4588/06)



b. Las CTA se rigen, en su orden, por:b. Las CTA se rigen, en su orden, por:

•• Disposiciones legales y reglamentariasDisposiciones legales y reglamentarias
•• EstatutosEstatutos
•• Acuerdo CooperativoAcuerdo Cooperativo
•• El REl Réégimen de Trabajo Asociado y de gimen de Trabajo Asociado y de 

CompensacionesCompensaciones

( Art. 13, D.  4588/06)( Art. 13, D.  4588/06)



c.    La CTA deberc.    La CTA deberáá organizar directamente las actividades de  organizar directamente las actividades de  
trabajo de sus asociados, con  autonomtrabajo de sus asociados, con  autonomíía administrativa y a administrativa y 
asumiendo los riesgos en su realizaciasumiendo los riesgos en su realizacióón, caractern, caracteríísticas sticas ééstas stas 
que deberque deberáán tambin tambiéén prevalecer cuando se  conviene o n prevalecer cuando se  conviene o 
contrata la elaboracicontrata la elaboracióón de un trabajo total o parcial a favor n de un trabajo total o parcial a favor 
de otras cooperativas o de terceros en general.  de otras cooperativas o de terceros en general.  



d.        Esto porque la actividad de las PCTA y CTA es de resuld.        Esto porque la actividad de las PCTA y CTA es de resultado, tado, 
no de medio.no de medio.

Se trata de la ejecuciSe trata de la ejecucióón de un proceso total, cuyo propn de un proceso total, cuyo propóósito sito 
final sea un resultado especfinal sea un resultado especíífico. fico. 

Los procesos tambiLos procesos tambiéén pueden contratarse en forma parcial o n pueden contratarse en forma parcial o 
por subprocesos en diferentes etapas de la cadena por subprocesos en diferentes etapas de la cadena 
productiva, siempre atados al resultado final.productiva, siempre atados al resultado final.

(Art. 6o.(Art. 6o., D.  4588/06) , D.  4588/06) 



e.     Las CTA deben ser propietarias, poseedoras o tenedoras dee.     Las CTA deben ser propietarias, poseedoras o tenedoras de
los medios de produccilos medios de produccióón y/o labor, tales como n y/o labor, tales como 
instalaciones, equipos, herramientas, tecnologinstalaciones, equipos, herramientas, tecnologíía y dema y demáás s 
medios materiales o inmateriales de trabajo.medios materiales o inmateriales de trabajo.

(Art.(Art. 8o., D. 4588/06)8o., D. 4588/06)



Los medios de producciLos medios de produccióón pueden ser de n pueden ser de 
propiedad de los Asociados o de  Tercerospropiedad de los Asociados o de  Terceros

Si de los Si de los asociados,asociados, se puede convenir con ellos su aporte en especie, se puede convenir con ellos su aporte en especie, 
la venta, el arrendamiento o el comodato, y  en caso de ser la venta, el arrendamiento o el comodato, y  en caso de ser 
remunerado el uso de los mismos, tal remuneraciremunerado el uso de los mismos, tal remuneracióón sern seráá independiente independiente 
de las compensaciones que perciben los asociados por su trabajo.de las compensaciones que perciben los asociados por su trabajo.

Si son de Si son de terceros,terceros, se podrse podráá convenir con ellos su tenencia a convenir con ellos su tenencia a 
cualquier tcualquier tíítulo, garantizando la plena autonomtulo, garantizando la plena autonomíía  en el manejo de los a  en el manejo de los 
mismos por parte de la cooperativa.mismos por parte de la cooperativa.

Dicho convenio deberDicho convenio deberáá perfeccionarse mediante la suscripciperfeccionarse mediante la suscripcióón de un n de un 
contrato civil o comercial.contrato civil o comercial.



f.   Como las Cooperativas se benefician del rf.   Como las Cooperativas se benefician del réégimen cooperativo, gimen cooperativo, 
tienen prohibicitienen prohibicióón expresa de hacer participes a sociedades n expresa de hacer participes a sociedades 
o personas mercantiles, o sea a usuarios, directa o o personas mercantiles, o sea a usuarios, directa o 
indirectamente de los beneficios o prerrogativas que las indirectamente de los beneficios o prerrogativas que las 
leyes otorgan a las cooperativas.leyes otorgan a las cooperativas.

(A(Art.  6o.  Ley 79/88)rt.  6o.  Ley 79/88)



En los respectivos Estatutos se debe regular  el REn los respectivos Estatutos se debe regular  el Réégimen de gimen de 
Trabajo y el de compensaciones, Trabajo y el de compensaciones, 

Que serQue seráá revisado y aprobado por revisado y aprobado por MinprotecciMinproteccióónn..

La Asamblea General, a su vez,  lo aprueba y lo reforma.La Asamblea General, a su vez,  lo aprueba y lo reforma.

Y el Consejo de AdministraciY el Consejo de Administracióón  lo aplica.n  lo aplica.



RRéégimen de trabajo Asociadogimen de trabajo Asociado

Contiene aspectos relacionados con las condiciones y requisitos Contiene aspectos relacionados con las condiciones y requisitos para el para el 
desarrollo de la labor, jornadas, permisos, licencias; derechos desarrollo de la labor, jornadas, permisos, licencias; derechos y y 
deberes; sanciones, disposiciones en materia  de salud ocupaciondeberes; sanciones, disposiciones en materia  de salud ocupacional y al y 
en prevencien prevencióón de riesgos profesionalesn de riesgos profesionales

(Art. 24, D. 4588/06)(Art. 24, D. 4588/06)



RRéégimen de compensacionesgimen de compensaciones

•• El trabajador asociado recibe compensaciones por la labor El trabajador asociado recibe compensaciones por la labor 
desempedesempeññada, nunca salarios, y menos prestaciones socialesada, nunca salarios, y menos prestaciones sociales

•• Compensaciones son todas las sumas de dinero que recibe el Compensaciones son todas las sumas de dinero que recibe el 
asociado, pactados como tales,  por la ejecuciasociado, pactados como tales,  por la ejecucióón de su actividad,  n de su actividad,  
material o inmaterial.material o inmaterial.

(Art. 25,  D. 4588/06)(Art. 25,  D. 4588/06)



Esas compensaciones serEsas compensaciones seráán presupuestadas en forma n presupuestadas en forma 
adecuada, tadecuada, téécnica y justificada, que buscarcnica y justificada, que buscaráá retribuir, retribuir, 
de la mejor manera posible el aporte de trabajo, con  de la mejor manera posible el aporte de trabajo, con  
base  en los resultados del mismo, y la cual no base  en los resultados del mismo, y la cual no 
constituye salario.constituye salario.

Las compensaciones se establecerLas compensaciones se estableceráán teniendo en n teniendo en 
cuenta la funcicuenta la funcióón del trabajo, la especialidad, el n del trabajo, la especialidad, el 
rendimiento y la cantidad de trabajo aportadorendimiento y la cantidad de trabajo aportado

(Art. 58, Ley 79 /88(Art. 58, Ley 79 /88



•• Monto, modalidades de compensaciMonto, modalidades de compensacióón y niveles o escalas n y niveles o escalas 
para los diferentes trabajos o labores desarrolladas; para los diferentes trabajos o labores desarrolladas; 
periodicidad y forma de pago.periodicidad y forma de pago.

•• Deducciones y retenciones de las compensaciones que se le Deducciones y retenciones de las compensaciones que se le 
puedan realizar al trabajador asociado; requisitos, puedan realizar al trabajador asociado; requisitos, 
condiciones y lcondiciones y líímites.mites.

•• Los aportes sociales sobre compensaciones, de acuerdo con Los aportes sociales sobre compensaciones, de acuerdo con 
lo establecido por los estatutos. lo establecido por los estatutos. 

•• La forma de entrega de las compensaciones La forma de entrega de las compensaciones 

(A(Art. 25, D. 4588/06)rt. 25, D. 4588/06)

EL REL RÉÉGIMEN DE COMPENSACIONES DEBERGIMEN DE COMPENSACIONES DEBERÁÁ
CONTENER, CUANDO MENOS, LOS SIGUIENTES CONTENER, CUANDO MENOS, LOS SIGUIENTES 

ASPECTOS: ASPECTOS: 



Seguridad Social IntegralSeguridad Social Integral
((ArtsArts. 26 a 32,  D. 4588/06). 26 a 32,  D. 4588/06)

•• Realizar los trRealizar los tráámites administrativos necesarios para llevar a cabo el mites administrativos necesarios para llevar a cabo el 
proceso de afiliaciproceso de afiliacióón y el pago de los aportes al sistema de n y el pago de los aportes al sistema de 
seguridad social integral.seguridad social integral.

•• Afiliar  a sus asociados al sistema de seguridad social integralAfiliar  a sus asociados al sistema de seguridad social integral, , 
mientras dure el contrato de asociacimientras dure el contrato de asociacióón.n.



•• Para la afiliaciPara la afiliacióón se tendrn se tendráá en cuenta como IBL de aportes en cuenta como IBL de aportes 
todos los ingresos que percibe el asociado, de conformidad    todos los ingresos que percibe el asociado, de conformidad    
con lo secon lo seññalado en el paralado en el paráágrafo 1o.,  del artgrafo 1o.,  del artíículo 3o. de la culo 3o. de la 
ley 797 de 2003.ley 797 de 2003.

•• No podrNo podráá ser inferior a un salario mser inferior a un salario míínimo mensual, salvo nimo mensual, salvo 
cuando existan novedades de ingreso  y retiro.cuando existan novedades de ingreso  y retiro.



LAS PCTA Y CTA deberLAS PCTA Y CTA deberáán prever  en sus  n prever  en sus  
presupuestospresupuestos

•• Lo relativo a los aportes para atender los pagos de la seguridadLo relativo a los aportes para atender los pagos de la seguridad
social integral, conforme a lo establecido en sus estatutos.social integral, conforme a lo establecido en sus estatutos.

•• En ellos se debe prever la posibilidad de que la cooperativa En ellos se debe prever la posibilidad de que la cooperativa 
contribuya con el asociado en el pago de dichos aportes, en los contribuya con el asociado en el pago de dichos aportes, en los 
porcentajes que se determinen, definiendo la forma como los porcentajes que se determinen, definiendo la forma como los 
trabajadores asociados contribuirtrabajadores asociados contribuiráán al pago de los mismos.n al pago de los mismos.

•• Esto sin perjuicio de destinar para estos fines los recursos delEsto sin perjuicio de destinar para estos fines los recursos del fondo fondo 
de solidaridad.de solidaridad.

•• Es la CTA  la que recauda los aportes y los paga,  y asume  Es la CTA  la que recauda los aportes y los paga,  y asume  
responsabilidad por incumplimiento en el pago.responsabilidad por incumplimiento en el pago.



ObligaciObligacióón de informar sobre afiliacin de informar sobre afiliacióón y pago n y pago 
de cotizaciones al sistema de seguridad socialde cotizaciones al sistema de seguridad social

•• Dentro de los diez (10) primeros de cada mes al tercero contrataDentro de los diez (10) primeros de cada mes al tercero contratante nte 
de sus servicios.de sus servicios.

•• Constancia de paz y salvo, bajo la gravedad del juramento, dentrConstancia de paz y salvo, bajo la gravedad del juramento, dentro o 
de los cinco (5) primeros dde los cinco (5) primeros díías calendario, a la respectiva Direccias calendario, a la respectiva Direccióón n 
Territorial de Territorial de MinprotecciMinproteccióónn y al Superintendente de Economy al Superintendente de Economíía a 
Solidaria.Solidaria.



Contrataciones excepcionalesContrataciones excepcionales

La CTA y PCTA podrLa CTA y PCTA podráán  vincular personas  no asociadas, solamente enn  vincular personas  no asociadas, solamente en
uno de los siguientes eventos:uno de los siguientes eventos:

•• Para trabajos ocasionales o accidentales referidos a labores disPara trabajos ocasionales o accidentales referidos a labores distintas tintas 
de las actividades normales y permanentes de la Cooperativa.de las actividades normales y permanentes de la Cooperativa.

•• Para reemplazar temporalmente al asociado que conforme a los Para reemplazar temporalmente al asociado que conforme a los 
estatutos o al Restatutos o al Réégimen de Trabajo Asociado, se encuentre gimen de Trabajo Asociado, se encuentre 
imposibilitado para prestar su servicio, siempre que la labor seimposibilitado para prestar su servicio, siempre que la labor sea a 
indispensable para el cumplimiento del objeto social de la indispensable para el cumplimiento del objeto social de la 
cooperativa.cooperativa.

•• Para vincular personal tPara vincular personal téécnico especializado, que resulte cnico especializado, que resulte 
indispensable para el cumplimiento de un proyecto o programa indispensable para el cumplimiento de un proyecto o programa 
dentro del objeto social de la Cooperativa, que no exista entre dentro del objeto social de la Cooperativa, que no exista entre los los 
trabajadores asociados y que no desee vincularse como asociado atrabajadores asociados y que no desee vincularse como asociado a la la 
cooperativacooperativa



Prohibiciones expresasProhibiciones expresas

La PCTA y CTA no podrLa PCTA y CTA no podráán :n :

1.1. Actuar como empresas de intermediaciActuar como empresas de intermediacióón laboral.n laboral.

2.2. Disponer del trabajo de los asociados para suministrar mano de Disponer del trabajo de los asociados para suministrar mano de 
obra temporal a usuarios o a terceros beneficiarios.obra temporal a usuarios o a terceros beneficiarios.

3.3. Remitir a sus asociados como trabajadores en misiRemitir a sus asociados como trabajadores en misióón.n.

4.4. Permitir que respecto de los asociados  se generen relaciones dePermitir que respecto de los asociados  se generen relaciones de
subordinacisubordinacióón o dependencia con terceros contratantes.n o dependencia con terceros contratantes.

(Art. 17, D. 4588/06)      (Art. 17, D. 4588/06)      



Consecuencias ViolaciConsecuencias Violacióónn

•• El trabajador asociado  se considerarEl trabajador asociado  se consideraráá trabajador dependiente de la trabajador dependiente de la 
persona natural o jurpersona natural o juríídica que se beneficie con su trabajo.dica que se beneficie con su trabajo.

(Art. 16, D. 4588/06)(Art. 16, D. 4588/06)

•• El tercero contratante, la PCTA y CTA y  sus directivos, serEl tercero contratante, la PCTA y CTA y  sus directivos, seráán n 
solidariamente solidariamente responsables por las obligaciones econresponsables por las obligaciones econóómicas que micas que 
se causen  a favor del trabajador asociado.se causen  a favor del trabajador asociado.

(Art. 17, D. 4588/06)(Art. 17, D. 4588/06)



MultasMultas

A las PCTA y CTA que trasgredan las prohibiciones expresas descrA las PCTA y CTA que trasgredan las prohibiciones expresas descritas itas 
(Art. 17, d. 4588/06) se le impondr(Art. 17, d. 4588/06) se le impondráán multas diarias sucesivas hasta de n multas diarias sucesivas hasta de 
cien (100) SMLMV, lo mismo,  a quienes con ellas contraten  por cien (100) SMLMV, lo mismo,  a quienes con ellas contraten  por 
MinproteciMinprotecióón.n.

Sin perjuicio de la responsabilidad solidaria existente entre laSin perjuicio de la responsabilidad solidaria existente entre las partes s partes 
que contraten irregularmente. que contraten irregularmente. 

(Art. 35, D. 4588/06)(Art. 35, D. 4588/06)



Otras consecuencias econOtras consecuencias econóómicas micas 
de la Violacide la Violacióón n 

•• Los derechos mLos derechos míínimos consagrados en la Ley Laboral para el nimos consagrados en la Ley Laboral para el 
trabajador vinculado con un contrato verbal a ttrabajador vinculado con un contrato verbal a téérmino indefinido, rmino indefinido, 
partiendo de la base de partiendo de la base de ““salario igual para trabajo igualsalario igual para trabajo igual””..

•• Derecho del trabajador  a recibir la TOTALIDAD   de los beneficiDerecho del trabajador  a recibir la TOTALIDAD   de los beneficios  os  
que la empresa tenga para sus trabajadores por mera liberalidad,que la empresa tenga para sus trabajadores por mera liberalidad,
pacto o convencipacto o convencióón.n.

•• Derecho del trabajador a vincularse  a un sindicato de cualquierDerecho del trabajador a vincularse  a un sindicato de cualquier
tipo.tipo.

•• En caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional, el En caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional, el 
trabajador estartrabajador estaráá desamparado, pues la empresa obligada a desamparado, pues la empresa obligada a 
responder no lo tiene afiliadoresponder no lo tiene afiliado



Prohibiciones EspecialesProhibiciones Especiales

•• Quienes contraten con PCTA Y CTA no podrQuienes contraten con PCTA Y CTA no podráán ser miembros, ni n ser miembros, ni 
intervenir directa o indirectamente en su organizaciintervenir directa o indirectamente en su organizacióón y n y 
funcionamiento.funcionamiento.

•• Las entidades promotoras de PCTA no podrLas entidades promotoras de PCTA no podráán  obtener beneficios n  obtener beneficios 
en provecho lucrativo de sen provecho lucrativo de síí mismos.  Las sanciona Minproteccimismos.  Las sanciona Minproteccióón  o n  o 
Supersolidaria, dentro del marco de sus competencias.Supersolidaria, dentro del marco de sus competencias.



CONTRIBUCIONES ESPECIALES A CARGO DE 
LAS  PRECOPERATIVAS  Y COOPERATIVAS  

DE TRABAJO ASOCIADO 
1. PARAFISCALES
• Al SENA, ICBF y Cajas de Compensación.
• Libertad de escogencia Cajas
• La PCTA y/o la CTA responsable del proceso de afiliación y 

pago de los aportes de los trabajadores asociados.

SENA e ICBF será la compensación  ordinaria mensual  
establecida en el Régimen de compensaciones

Cajas:  Compensación ordinaria y extraordinaria mensual 
devengadas 

Vigencias:    A partir  del 1 de enero de 2009
Excepción:   PCTA Y CTA cuya facturación anual no  exceda 

de 435 SMLMV.

IBC



SALUD

Responsabilidad:  en la proporción establecida para el 
trabajador  dependiente.

PENSIONES

RIESGOS 
PROFESIONALES 

COMPENSACIÓN 
ORDINARIA  Y 
EXTRAORDINARIA  
MENSUAL 

2.   SEGURIDAD SOCIAL INTEGRADA

IBC



SALUD 12.5%

PENSIONES 16% 

RIESGOS 
PROFESIONALES 

Trabajador 4%

Empleador  8.5%

Trabajador 4%

Empleador  12%

Empleador; clase de riesgo



• Intermediación laboral 
• Suministro mano de obra 
terceros
• Remitir trabajadores en misión  
• Podrán actuar como asociaciones o 
agremiaciones  para la afiliación colectiva 
de trabajadores independientes al 
sistema de seguridad social, 

PROHIBICIONES EXPRESAS 

NO

• Actuar como EST.

• Ni como asociaciones mutuales 
para los mismos efectos 



En  decisiones internas de las cooperativa

El contratante  
no podrá en 
ningún caso  
intervenir directa 
o indirectamente

PROHIBICIONES EXPRESAS 

En especial en  la selección  del trabajador 
asociado



La potestad reglamentaria y disciplinaria solo 
puede ser ejercida por la PCTA y  CTA.






